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Objetivo: Establecer un documento informativo sobre la propuesta de construcción del Plan Institucional de 
Archivos — PINAR, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 612 de 2018 frente a la integración de este 
plan al Plan de acción y su respectiva publicación, para el conocimiento de los grupos de valor e interés de la 
entidad. 

Alcance: Abarcan acciones vinculadas a la planeación estratégica en materia archivística para el periodo 2019 
-2023. 

Fecha de Aprobación Responsable del Documento 
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Temas a desarrollar en el presente Plan Institucional de Archivos PINAR: 

Introducción 
Identificación de la situación actual 
Definición de aspectos críticos 
Priorización de aspectos críticos y ejes articuladores 
Formulación de la visión estratégica del Plan Institucional de Archivos PINAR 
Formulación de objetivos 
Formulación de planes y proyectos 
Mapa de Ruta 
Seguimiento control y mejora 

10 Bibliografía 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Distrital de las Artes — ldartes, como gestor de las prácticas artísticas en Bogotá, está 
comprometido con aumentar la confianza de los artistas, gestores y ciudadania en el sector de las 
artes en Bogotá a través de un esfuerzo continuo de mejora en su gestión con criterios de eficiencia, 
eficacia y efectividad. 

Dando cumplimiento a esta labor, es necesario contar con instrumentos archivísticos que permitan 
mantener, conservar y preservar los registros y documentos producto de la gestión institucional, por 
lo tanto, es necesario contar con un marco de referencia que permita planear la función archivistica, 
para la mejora de la eficiencia administrativa, generando condiciones óptimas para la garantia del 
acceso a la información pública para la ciudadanía. Siendo este instrumento el Plan Institucional de 
Archivos — PINAR. 

Para su formulación, el ldartes realizará un estudio minucioso generando un diagnóstico durante las 
vigencias 2018 y 2019, en el cual se evidenciarán los aspectos críticos del manejo de la información 
dentro de la entidad. 

Dentro de los aspectos a tener en cuenta, por su orden de prioridad, se tienen los siguientes: 

1. 	Cumplir con la normatividad archivística en relación a la elaboración, aprobación y puesta en 
marcha de los instrumentos archivísticos, tales como: 

Tablas de retención documental, 
Cuadro de clasificación documental, 
Programa de Gestión Documental, 
Diagnóstico de Integral de Archivo 
Política de Gestión Documental 
Plan Institucional de Archivos 
Tabla de Control de Acceso 
Inventario Documental 
Modelo de Requisitos para Documento Electrónico 
Banco Terminológico 

Actualización del Programa de Gestión Documental. 
Capacitación a todos los funcionarios de la entidad sobre los temas relacionados con la 
gestión documental como el manejo, uso y administración de la información en los ambientes 
físicos y electrónicos. 
Contar con el Sistema Integrado de Conservación —SIC. 
Actualización de los procedimientos del proceso de Gestión Documental. 
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6. 	Elaboración de los programas específicos de acuerdo con la normatividad archivística vigente. 

A partir de esta identificación, se realizarán los planes y proyectos que permitan la elaboración de 
estrategias internas en el proceso de gestión documental, con el fin que permitan a la entidad 
desarrollar de manera planificada, veraz y oportuna la ruta al desarrollo de una gestión documental en 
cumplimiento con las normas vigentes en la materia. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

El Instituto Distrital de la Artes - Idartes llevó a cabo la aplicación de un diagnóstico integral de archivo, 
el cual permitió evidenciar los aspectos criticos de la entidad relacionados con la función archivística 

. a nivel organizacional, tecnológico y de acceso a la información, lo que conlleva a la perdida de 
información y por ende al manejo no íntegro del patrimonio documental de la entidad, para ello se tuvo 
en cuenta la información relacionada en las siguientes herramientas de control y seguimiento, las 
cuales permitieron identificar los aspectos criticos que se deben tener en cuenta para la elaboración 
del PINAR. 

ITEM Herramienta Descripción 
1 Contar con el Diagnóstico Integral de Archivo Realizado en el año 2018 
2 Planes de mejoramiento generados a partir de las 

auditorías internas por parte del área de Control Interno 
Plan 	de 	mejoramiento 
archivístico 

3 Planes de mejoramiento generados a partir de 	las 
auditorías externas por parte de los órganos de control. 

Plan 	de 	mejoramiento 
archivístico 

4 Planes de mejoramiento generados a partir de las visitas 
de inspección del archivo General de la Nación 

Plan 	de 	mejoramiento 
archivistico 

5 Identificación de Riesgos en el Mapa de riesgos de la 
dependencia 

Sistema 	Integrado 	de 
Conservación 

3. DEFINICIÓN DE ASPECTOS CRITICOS 

ASPECTOS CRITICOS RIESGOS 
El 	Instituto 	debe 	cumplir 	con 	la 	normatividad 
archivística en relación a la elaboración, aprobación 
y 	puesta 	en 	marcha 	de 	los 	instrumentos 
archivísticos, tales como las tablas de retención 
documental y el cuadro de clasificación documental. 

Sanción 	por 	incumplimiento 	de 	la 
normatividad archivística. 
Perdida de información 
Falta 	de 	identificación 	de 	los 	procesos 
propios de cada dependencia. 
lneficiencia 	en 	el 	manejo 	de 	la 
documentación electrónica y física. 
Acumulación de documentos. 
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Archivo de gestión desorganizados. 
Actualización y puesta en marcha del Programa de 
Gestión Documental 

Sanción 	por 	incumplimiento 	de 	la 
normatividad archivística. 
lneficiencia operacional y administrativa 
Falta de direccionamiento claro y preciso del 
proceso de Gestión Documental. 
Falda 	de 	armonización 	de 	la 	gestión 
documental con los otros procesos del SIG. 

Se 	debe 	dictar 	capacitación 	a 	todos 	los 
funcionarios sobre los temas relacionados a la 
gestión documental en sus ambientes físicos y 
electrónicos. 

Desconocimiento 	de 	los 	procedimientos 
definidos 	por 	el 	área 	de 	Gestión 
Documental. 
Mal 	uso 	del 	sistema 	de 	Gestión 	de 
Documentos de la entidad. 
Perdida de información 
Mal 	manejo 	de 	las 	herramientas 
archivísticas. 

El Instituto debe contar con el Sistema Integrado 
de Conservación —SIC. 

Falta de mecanismos y herramientas de 
control que eviten la pérdida y deterioro de 
información institucional. 
No identificación de aspectos que ponen en 
riesgo la conservación, preservación y uso 
de la información. 

El IDARTES debe contar con la actualización de los 
procedimientos del proceso de Gestión Documental 

Mal uso de las herramientas archivistas 
Mal uso del sistema de gestión documental 
Demoras en la prestación del servicio. 
No cumplir con los objetivos de la gestión 
documental. 
Reprocesos de actividades que hacen lenta 
la gestión en la entidad. 

La entidad debe elaborar los programas específicos 
de acuerdo con la normafividad archivística vigente 

No cumplir con el acceso a la información. 
Pérdida 	y 	mal 	uso 	de 	la 	información 
institucional. 

El Instituto debe contar con un espacio y mueble de 
archivo adicional al que ya existe acondicionado 
técnicamente para la conservación de la información 

. de los años posteriores al año 2019. 

Perdida de 	la 	información 	por deterioro 
físico. 
Demora 	en 	la 	recuperación 	de 	la 
información para la consulta de la misma. 
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La entidad debe contar con los instrumentos de • No garantizar el derecho de acceso a la 
gestión de información: 	Registro De Activos De información por parte de la ciudanía. 
Información, 	indice de 	Información 	Clasificada y 
reservada y Esquema de Publicación de Información. 

El IDARTES debe promover acciones que mitiguen • Responder 	inoportunamente 	sobre 	la 
los riesgos establecidos en el Mapa de Riesgos información 	institucional 	al 	no 	tenerla 
suscrito en el año 2019, como la elaboración del organizada e inventariada de manera exacta y 
Inventario Documental precisa 

4. PRIORIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS CRÍTICOS Y EJES 
ARTICULADORES 

La priorización consistió en evaluar el impacto de cada uno de los aspectos críticos en relación con 
cada uno de los ejes articuladores esta evaluación arrojo los siguientes resultados por cada aspecto 
crítico evaluado. 

La evaluación consiste en identificar con el número uno (1) si el aspecto crítico tiene una solución 
directa con el desarrollo del criterio de evaluación y ejes articuladores, esta evaluación no puede ser 
superior a diez (10). 

ASPECTO CRÍTICO No 1 El Instituto debe cumplir con la normatividad archivística en relación a la 
elaboración, aprobación y puesta en marcha de los instrumentos archivísticos, tales como las tablas de 
retención documental y el Cuadro De Clasificación Documental. 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El Instituto debe cumplir 
con 	la 	normatividad 
archivística en relación a 
la 	elaboración, 
aprobación y puesta en 
marcha 	de 	los 
instrumentos 

 

archivisticos, tales como 
las tablas 	de 	retención 
documental y el Cuadro 
De 	Clasificación 
Documental. 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 
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Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 
En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se 	cuenta 	con 	presupuesto 	para 	atender 	las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

9 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El Instituto debe 
cumplir con la 
normatividad 
archivística en relación 
a la elaboración, 
aprobación y puesta en 
marcha de los 
instrumentos 
archivísticos, tales 
como las tablas de 
retención documental Y 
el Cuadro De 
Clasificación 
Documental. 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 
Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
_ordenación y descripción de archivos 

1 

El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 

1 

Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 

1 

Se cuenta con iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnologías 

1 

Se tiene implementada la estrategia de gobierno el linea GEL 1 
Se cuenta con canales en línea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

10 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El Instituto debe cumplir 
con 	la 	normatividad 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

1 
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archivística en relación a 
la 	elaboración, 
aprobación y puesta en 
marcha 	de 	los 
instrumentos 
archivisticos,  tales como 
las 	tablas de 	retención 
documental y el Cuadro 
De 	Clasificación 
Documental. 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 

1 

Se cuenta con archivos centrales históricos. 1 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa 	en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 

entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 1 
10 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLÓGICOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Ñivel de 
impacto) 

El Instituto debe cumplir 
con 	la 	normatividad 
archivistica en relación a 
la 	elaboración, 
aprobación y puesta en 
marcha 	de 	los 
instrumentos 
archivísticos

'
tales como 

las 	tablas de 	retención 
documental y el Cuadro 
De 	Clasificación 
Documental. 

Se cuenta con politicas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 

1 

Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad 	y políticas de 
Protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 

las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivistico cumpliendo con los procesos establecidos 

1 

Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivisticos 

1 
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Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnolóq icas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

9 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El Instituto debe cumplir 
con 	la 	normatividad 
archivística en relación a 
la 	elaboración, 
aprobación y 

de  
puesta en 

marcha 	los 
instrumentos 
archivisticos, tales como 
las 	tablas de 	retención 
documental y el Cuadro 
De 	Clasificación 
Documental. 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
i nnovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 

1 

Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulen lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 

1 

La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

9 
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ASPECTO CRITICO No 2 Actualización y puesta en marcha del Programa de Gestión Documental 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Actualización y puesta 
en 	marcha 	del 
Programa de Gestión 
Documental 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivisticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivisticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 
En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se cuenta con 	presupuesto 	para 	atender las necesidades 
documentales y de archivo 

1 

9 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Actualización y puesta 
en 	marcha 	del 
Programa 	de Gestión 
Documental 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 

1 

Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 
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El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 
Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 
Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnolog í as 

1 

Se tiene implementada la estrategia de gobierno el línea GEL 1 
Se cuenta con canales en línea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

7 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Actualización y puesta 
en 	marcha 	del 
Programa de Gestión 
Documental 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

1 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 
Se cuenta con archivos centrales históricos. 1 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 1 
I 9 
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ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Actualización y puesta 
en 	marcha 	del 
Programa 	de Gestión 
Documental 

Se cuenta con politicas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 
Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 
las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 

1 

Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 

Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

7 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Actualización y puesta 
en 	marcha 	del 

La gestión documental se encuentra implementada acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 
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Programa 	de 	Gestión 
Documental 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 
Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulen lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 

1 

La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

8 

ASPECTO CRITICO No 3 Se debe dictar capacitación a todos los funcionarios sobre los temas 
relacionados a la gestión documental en sus ambientes físicos y electrónicos. 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se 	debe 	dictar 
capacitación 	a 	todos 
los funcionarios sobre 
los temas relacionados 
a la gestión documental 
en 	sus 	ambientes 
físicos y electrónicos. 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivisticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 
Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 
Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
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Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 
En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 1 
directrices de gestión documental 
Se cuenta con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

7 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se 	debe 	dictar 
capacitación 	a 	todos 
los funcionarios sobre 
los temas relacionados 
a la gestión documental 
en 	sus 	ambientes 
físicos y electrónicos. 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 
Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 

1 

El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 

1 

Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 

1 

Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el 	uso de nuevas 
tecnologías 	 . 

1 

Se tiene implementada la estrategia de gobierno el línea GEL 
Se cuenta con canales en línea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

8 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se 	debe 	dictar 
capacitación 	a 	todos 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 
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los funcionarios sobre 
los temas relacionados 
a la gestión documental 
en 	sus 	ambientes 
físicos y electrónicos. 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 
Se cuenta con archivos centrales históricos. 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa 	en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 
Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 
Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 
Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 

2 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se 	debe 	dictar 
capacitación 	a 	todos 
los funcionarios sobre 
los temas relacionados 
a la gestión documental 
en 	sus 	ambientes 
físicos y electrónicos. 

Se cuenta con políticas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 

1 

Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad 	y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 

las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 

1 

Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 
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Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 

1 

Se cuenta con tecnologia asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

10 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se 	debe 	dictar 
capacitación 	a 	todos 
los funcionarios sobre 
los temas relacionados 
a la gestión documental 
en 	sus 	ambientes 
físicos y electrónicos. 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 

1 

Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulen lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 
Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 

1 

La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

8 

ASPECTO CRITICO No 4: El Instituto debe contar con el Sistema Integrado de Conservación —SIC-. 
SIC-. 

STR-G130-P-01 
09/04/2019 

01 



ALCAUBA 

— 

~te 

GESTIÓN DOCUMENTAL  
Código: 5TR-GDO-P-01 

Fecha: 09/04/2019 

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS- PINAR 
Versión: 01 DE BOGOTÁ aa 

Página: 18 de 45 ----- 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

1 El Instituto debe contar 
con 	el 	Sistema 
Integrado 	de 
Conservación —SIC-• 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 
Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 

1 

En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se cuenta 	con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

10 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El Instituto debe contar 
con 	el 	Sistema 
Integrado 	de 
Conservación —SIC-. 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 

1 

Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 

1 

El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 

1 
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Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 

1 

Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnoloq ías 

1 

Se tiene implementada la estrategia de gobierno el línea GEL 1 
Se cuenta con canales en linea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

10 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El Instituto debe contar 
con 	el 	Sistema 
Integrado 	de 
Conservación —SIC-. 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

1 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 

1 

Se cuenta con archivos centrales históricos. 1 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa 	en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación fisica y electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 1 
10 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto)  
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El Instituto debe contar 
con 	el 	Sistema 
Integrado 	de 
Conservación —SIC-. 

. 

Se cuenta con politicas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 

1 

Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad 	y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con politicas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 

las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 

1 

Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 

Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 

1 

Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

10 

ASPECTO CRITICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

1 El Instituto debe contar 
con 	el 	Sistema 
Integrado 	de 
Conservación —SIC-: 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 
Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
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Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 

1 

Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 
Se cuenta con instancias asesoras que formulen lineamientos 
para la aplicación de la función archivistica en la entidad 
Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 
La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivistica de la entidad 

1 

6 

ASPECTO CRITICO No 5 Se debe contar con la actualización de los procedimientos del proceso 
de Gestión Documental 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se debe contar con la 
actualización 	de 	los 
procedimientos 	del 
proceso 	de 	Gestión 
Documental 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 

1 

En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se cuenta 	con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 
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ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se debe contar con la 
actualización 	de 	los 
procedimientos 	del 
proceso 	de 	Gestión 
Documental 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 

1 

Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 
Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 

1 

El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 

1 

Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 
Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnologías 
Se tiene implementada la estrategia de gobierno el línea GEL 
Se cuenta con canales en línea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

6 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se debe contar con la 
actualización 	de 	los 
procedimientos 	del 
proceso 	de 	Gestión 
Decumental 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

1 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 
Se cuenta con archivos centrales históricos. 1 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa 	en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
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Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 
Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 
7 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

1 Se debe contar con la 
actualización 	de 	los 
procedimientos 	del 
proceso 	de 	Gestión 
Documental 

Se cuenta con políticas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 
Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con acuerdos de confidencialidad 	y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 
Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 

las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 
Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 

Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

5TR-GDO-P-01 
09/04/2019 

01 



1 	1 

ALCALOCA MAIOR X eocarÁ ac. 

GESTIÓN DOCUMENTAL  
Código: 5TR-GDO-P-01 

Fecha: 09/04/2019 

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS - PINAR 
Versión: 01 

Página: 24 de 45 -- 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

7 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Se debe contar con la 
actualización 	de 	los 
procedimientos 	del 
proceso 	de 	Gestión 
Documental 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 

1 

Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulen lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 

1 

La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

9 

ASPECTO CRITICO No 6 Elaboración de los programas específicos de acuerdo con la 
normatividad archivística vigente. 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Elaboración 	de 	los 
programas 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 
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específicos 	de 
acuerdo 	con 	la 
normatividad 
archivística vigente, 

Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 
Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivisticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 
En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se cuenta con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

8 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Elaboración 	de 	los 
programas 
específicos 	de 
acuerdo 	con 	la 
normatividad 
archivística vigente. 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 
Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 
El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 
Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 
Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnologías 
Se tiene implementada la estrategia de gobierno el línea GEL 1 
Se cuenta con canales en línea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 
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5 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Elaboración 	de 	los 
programas 
específicos 	de 
acuerdo 	con 	la 
normatividad 
archivística vigente. 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

1 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 

1 

Se cuenta con archivos centrales históricos. 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa 	en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 
Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 
7 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Elaboración 	de 	los 
programas 
específicos 	de 
acuerdo 	con 	la 
normatividad 
archivística vigente, 

Se cuenta con políticas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 
Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 
Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad 	y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con politicas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 
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las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 
Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 

Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

6 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

Elaboración 	de 	los 
programas 
específicos 	de 
acuerdo 	con 	la 
normatividad 
archivística vigente, 

La gestión documental se encuentra implementada acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 
Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulan lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 
La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

7 
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ASPECTO CRITICO No 7 El Instituto debe contar con un espacio y mueble de archivo 
acondicionado técnicamente para la conservación de la información. 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El 	Instituto 	debe 
contar 	con 	un 
espacio y mueble de 
archivo 	adicional 	al 
que 	tiene 
acondicionado 
técnicamente para la 
conservación 	de 	la 
información. 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 
Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 
Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 
El personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se cuenta con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

7 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

1 El 	Instituto 	debe 
contar 	con 	un 
espacio y mueble de 
archivo 	adicional 	al 
que 	tiene 
acondicionado 
técnicamente para la 
conservación 	de 	la 
información, 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 
Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 

1 
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El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 
Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 
Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnolog ias 
Se tiene implementada la estrategia de Gobierno Digital 1 
Se cuenta con canales en linea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

5 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El 	Instituto 	debe 
contar 	con 	un 
espacio y mueble de 
archivo 	adicional 	al 
que 	tiene 
acondicionado 
técnicamente para la 
conservación 	de 	la 
información. 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

' 	1 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 

1 

Se cuenta con archivos centrales históricos. 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 
8 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGICOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
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(Nivel de 
impacto) 

El 	Instituto 	debe 
contar 	con 	un 
espacio y mueble de 
archivo 	adicional 	al 
que 	tiene 
acondicionado 
técnicamente para la 
conservación 	de 	la 
información. 

Se cuenta con políticas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 
Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 

las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 
Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 
Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 
Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

5 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

El 	Instituto 	debe 
contar 	con 	un 
espacio y mueble de 
archivo 	adicional 	al 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 
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que 	tiene 
acondicionado 
técnicamente para la 
conservación 	de 	la 
información. 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivistica 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 
Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 1 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulan lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 
La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

7 

ASPECTO CRITICO No 8 La entidad debe contar con los Instrumentos de Gestión de 
Información: Registro de Activos de Información, Índice de Información Clasificada y 
Reservada y Esquema de Publicación de Información. 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La 	entidad 	debe 
contar 	con 	los 
Instrumentos 	de 
Gestión 	de 
Información: Registro 
de 	Activos 	de 
Información, 	Índice 
de 	Información 
Clasificada 	Y 
Reservada 	Y 
Esquema 	de 
Publicación 	de 
Información. 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 

1 

En personal de la entidad conoce e interioriza las políticas y 
directrices de gestión documental 
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Se 	cuenta con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

9 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

1 La 	entidad 	debe 
contar 	con 	los 
Instrumentos 	de 
Gestión 	de 
Información: Registro 
de 	Activos 	de 
Información, 	Indice 
de 	Información 
Clasificada 	Y 
Reservada 	Y 
Esquema 	de 
Publicación 	de 
Información, 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 
Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 

1 

El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 
Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 

1 

Se cuenta con 	iniciativas para fomentar el 	uso de 	nuevas 
tecnologías 
Se tiene implementada la estrategia de Gobierno Digital 1 
Se cuenta con canales en linea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

7 
ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 

DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La 	entidad 	debe 
contar 	con 	los 
Instrumentos 	de 
Gestión 	de 
Información: Registro 
de 	Activos . 	de 
Información, 	Índice 
de 	Información 
Clasificada 	Y 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 

1 

Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 

1 

Se cuenta con archivos centrales históricos. 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa 	en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
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Reservada 	y 
Esquema 	de 
Publicación 	de 
Información. 

Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 
Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 	 . 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 
7 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La 	entidad 	debe 
contar 	con 	los 
Instrumentos 	de 
Gestión 	de 
Información: Registro 
de 	Activos 	de 
Información, 	Índice 
de 	Información 
Clasificada 	Y 
Reservada 	y 
Esquema 	de 
Publicación 	de 
Información. 

Se cuenta con políticas asociadas alas herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 
Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 
Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad 	y políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 1 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 
las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 
Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 

Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
de riesgos. 

1 
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Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

6 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La 	entidad 	debe 
contar 	con 	los 
Instrumentos 	de 
Gestión 	de 
Información: Registro 
de 	Activos 	de 
Información, 	Índice 
de 	Información 
Clasificada 	Y 
Reservada 	Y 
Esquema 	de 
Publicación 	de 
Información. 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la politica de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 
Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 	 , 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 
Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 
Se cuenta con instancias asesoras que formulan lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 
La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

5 

ASPECTO CRITICO No 9 La entidad debe crear estrategias que permitan la mitigación del riesgo 
de no contar con los inventarios documentales en su totalidad. 

ASPECTO CRÍTICO ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La entidad debe crear 
estrategias 	que 
permitan 	la 
mitigación del riesgo 

Se considera el ciclo de vida de los documentos integrando 
aspectos administrativos, legales, funcionales y técnicos. 

1 

Se cuenta con todos los instrumentos archivísticos y programas 
específicos socializados e implementados 

1 
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de no no contar con los 
inventarlos 
documentales en su 
totalidad. 

Se cuenta con procesos y se realiza seguimiento, evaluación y 
mejora de la gestión documental 

1 

Se tiene establecida una política de gestión documental 1 
Los 	instrumentos 	archivísticos 	involucran 	la 	documentación 
electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos, 	procedimientos, 	instructivos 
normalizados y medibles 

1 

Se documentan el desarrollo de procesos de gestión documental 1 
Se cuenta con la infraestructura adecuada para el archivo de 
gestión y central 
En personal de la entidad conoce e interioriza las politicas y 
directrices de gestión documental 

1 

Se 	cuenta con 	presupuesto 	para 	atender las 	necesidades 
documentales y de archivo 

1 

9 

ASPECTO CRÍTICO ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La entidad debe crear 
estrategias 	que 
permitan 	la 
mitigación del riesgo 
de no contar con los 
inventarios 
documentales en su 
totalidad. 

Se cuenta con política de disponibilidad y acceso a la información 1 
Se cuenta con personal idóneo y suficiente para atender las 
necesidades de archivo requeridas por los ciudadanos 

1 

Se cuenta con un esquema de comunicación para la difusión de la 
importancia de la gestión documental 

1 

Se tiene establecido un esquema de capacitación en gestión 
documental articulado con el plan de capacitación institucional 

1 

Se cuenta con instrumentos archivísticos para la clasificación, 
ordenación y descripción de archivos 

1 

El personal de la entidad hace buen uso de las herramientas 
tecnológicas destinadas a la administración de la información 

1 

Se ha establecido la caracterización de usuarios de acuerdo con 
sus necesidades de información 

1 

Se cuenta con iniciativas para fomentar el uso de nuevas 
tecnologías 
Se tiene implementada la estrategia de Gobierno Digital 1 
Se cuenta con canales en línea de servicio, atención y orientación 
al ciudadano 

1 

9 

5TR-GDO-P-01 
09/04/2019 

01 



ce 
ALCALIYA 

y 

BOGOTÁ 
ruma 

ac 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: 5TR-GDO-P-01 

Fecha: 09/04/2019 

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS - PINAR 
Versión: 01 

Página: 36 de 45 ---- 

ASPECTO CRÍTICO PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

1 La entidad debe crear 
estrategias 	que 
permitan 	la 
mitigación del riesgo 
de no contar con los 
inventarios 
documentales en su 
totalidad. 

Se cuenta con procesos y herramientas normalizados para la 
preservación y conservación a largo plazo de los documentos 
Se cuenta con un esquema de metadatos, integrado a otros 
sistemas de gestión 

1 

Se cuenta con archivos centrales históricos. 
La 	conservación 	y 	preservación 	se 	basa en 	la 	normativa, 
requisitos legales, administrativos y técnicos que le aplican a la 
entidad 

1 

Se cuenta con sistema integrado de conservación -SIC 1 
Se 	cuenta 	con 	una 	infraestructura 	adecuada 	para 	el 
almacenamiento, 	conservación 	y 	preservación 	de 	la 
documentación física y electrónica 

1 

Se 	cuenta 	con 	procesos 	documentados 	de 	valoración 	y 
disposición final 

1 

Se 	tiene 	implementados 	estándares 	que 	garanticen 	la 
preservación y conservación de los documentos. 

1 

Se 	cuenta 	con 	esquemas 	de 	migración 	y 	conservación 
normalizados 

1 

Se cuenta con modelos o esquemas de continuidad de negocio 
8 

ASPECTO CRÍTICO TECNOLOGÍCOS Y DE SEGURIDAD SOLUCIÓN 
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La entidad debe crear 
estrategias 	que 
permitan 	la 
mitigación del riesgo 
de no contar con los 
inventados 
documentales en su 
totalidad, 

Se cuenta con políticas asociadas a las herramientas tecnológicas 
que respaldan la seguridad, usabilidad, accesibilidad, integridad y 
autenticidad de la información 

1 

Se 	cuenta 	con 	herramientas 	tecnológicas 	acordes 	a 	las 
necesidades de la entidad, las cuales permiten hacer buen uso de 
los documentos 

1 

Se cuenta con 	acuerdos de confidencialidad y 	políticas de 
protección de datos a nivel interno con terceros. 

1 

Se cuenta con políticas que permitan adoptar tecnologías que 
contemplen servicios y contenidos orientado a gestión de los 
documentos 

1 
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Las aplicaciones son capaces de generar y gestionar documentos 
de valor archivístico cumpliendo con los procesos establecidos 
Se encuentra estandarizada la administración y gestión de la 
información y los datos en herramientas tecnológicas articuladas 
con el Sistema de gestión de Seguridad de la información y los 
procesos archivísticos 

1 

Se cuenta con mecanismos técnicos que permiten mejorar la 
adquisición, 	uso 	y 	mantenimiento 	de 	las 	herramientas 
tecnológicas 
Se cuenta con tecnología asociada al servicio al ciudadano, que le 
permita la participación e interacción. 

1 

Se cuenta con modelos para la identificación, evaluación y análisis 
:de riesgos. 

1 

Se cuenta con directrices de seguridad de información con 
relación al recurso humano, al entorno físico y electrónico, el 
acceso y los sistemas de información. 

1 

8 

ASPECTO CRÍTICO FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN SOLUCIÓN 	1  
DIRECTA 
(Nivel de 
impacto) 

La entidad debe crear 
estrategias 	que 
permitan 	la 
mitigación del riesgo 
de no contar con los 
inventarios 
documentales en su 
totalidad. 

La gestión documental se encuentra implementado acorde con el 
modelo integrado de planeación y gestión 

1 

Se tiene formulada y articulada la política de gestión documental 
con los sistemas y modelos de gestión de la entidad 

1 

Se cuenta con alianzas estratégicas que permitan mejorar e 
innovar la función archivística de la entidad 

1 

Se aplica el marco legal y normativo concerniente a la función 
archivística 

1 

Se cuenta con sistema de gestión de documentos electrónicos 
basado en estándares nacionales e internacionales 

1 

Se tienen implementadas acciones para la gestión del cambio 
Se cuenta con indicadores y procesos de mejora continua 1 
Se cuenta con instancias asesoras que formulan lineamientos 
para la aplicación de la función archivística en la entidad 

1 

Se tiene identificados los roles y responsabilidades del personal y 
las áreas frente a los documentos 

1 

La alta dirección está comprometida con el desarrollo de la función 
archivística de la entidad 

1 

9 
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ASPECTOS CRITICOS ADMINISTRACION 	DE 
ARCHIVO 

ACCESO 	A 	LA 
INFORMACION 

PRESERVACION DE LA 
INFORMACION 

ASPECTOS 
TECNOLOGICOS Y DE 
SEGURIDAD 

FORTALECIMIENTO 	Y 
ARTICULACIÓN 

TOTAL 

Cumplir 	con 	la 	norrnatividad 
archivística 	en 	relación 	a 	la 
elaboración, 	aprobación 	y 
puesta 	en 	marcha 	de 	los 
instrumentos archivisticos, tales 
como las tablas de retención 
documental, 	el 	cuadro 	de 
clasificación documental, activos 
de 	información, 	el diagnóstico 
integral de archivos, entre otros 

9 10 10 9 9 47 

Actualización 	y 	puesta 	en 
marcha del Programa de Gestión 
Documental 

8 7 9 7 8 39 

Capacitación 	a 	todos 	los 
funcionarios sobre los temas 
relacionados 	a 	la 	gestión 
documental en sus ambientes 
físicos y electrónicos. 

7 8 2 10 8 35 

Contar 	con 	el 	Sistema 
Integrado de Conservación — 
SIC-. 

10 10 10 10 6 46 

Actualización 	de 	los 
procedimientos del proceso de 
Gestión Documental 

10 6 7 7 9 39 
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Elaboración de los programas 
especificos de acuerdo con la 
normatividad archivistica vigente 

8 5 7 6 7 33 

La entidad debe contar con los 
Instrumentos 	de 	Gestión 	de 
Información: Registro de Activos 
de 	Información, 	Índice 	de 
Información 	Clasificada 	y 
Reservada 	y 	Esquema 	de 
Publicación de Información. 

7 4 8 5 7 31 

El Instituto debe contar con un 
espacio y mueble de archivo 
adicional 	al 	que 	ya 	tiene 
acondicionado 	técnicamente 
para 	la 	conservación 	de 	la 
información. 

9 6 7 6 5 33 

La 	entidad 	debe 	crear 
estrategias 	que 	permitan 	la 
mitigación 	del 	riesgo 	de 	no 
contar 	con 	los 	inventados 
documentales en su totalidad. 

- 

9 8 8 8 9 42 

TOTAL 77 64 65 65 68 
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FORMULACIÓN DE LA VISION ESTRATEGICA 

Para la formulación de la visión estratégica se tomaron los aspectos críticos y ejes articuladores con 
mayor sumatoria de impacto. 

La siguiente calificación obedece a la identificación de la mayor calificación que obtuvo cada uno de 
los aspectos críticos con la mayor calificación que se obtuvo de los ejes articuladores. 

ASPECTOS CRITICOS VALOR EJES 
ARTICULADORES 

VALOR 

Contar 	con 	el 	Sistema 	Integrado 	de 
Conservación —SIC-. 

46 
Administración de 

archivo 
77 • 

Cumplir con la normatividad archivistica en 
relación a la elaboración, aprobación y puesta 
en marcha de los instrumentos archivisticos, 
tales como las tablas de retención documental, 
el cuadro de clasificación documental, activos 
de 	información, 	el 	diagnóstico 	integral 	de 
archivos, entre otros 

42 
Fortalecimiento y 

articulación  
68 

La entidad debe crear estrategias que permitan 
la mitigación del riesgo de no contar con los 
inventarios documentales en su totalidad. 42 

Preservación de la 
información 

66 

Actualización 	y 	puesta 	en 	marcha 	del 
Programa de Gestión Documental 

39 

Actualización 	de 	los 	procedimientos 	del 
proceso de Gestión Documental 3 9 

Aspectos tecnológicos 
y de seguridad 

65 

Capacitación a todos los funcionarios sobre los 
temas relacionados a la gestión documental en 
sus ambientes fisicos y electrónicos. nformación  

35 64 Acceso a la 
i 

Elaboración de los programas específicos de 
acuerdo 	con 	la 	normatividad 	archivistica 
vigente 

33 

La entidad debe contar con los Instrumentos de 
Gestión de Información: Registro de Activos de 
Información, indice de Información Clasificada 
y Reservada y Esquema de Publicación de 
Información. 

33 

El Instituto debe contar con un espacio y 
mueble 	de 	archivo 	acondicionado 
técnicamente 	para 	la 	conservación 	de 	la 
información. 

31 

FORMULACION DE OBJETIVOS 
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La formulación de los objetivos se realizó con base en los aspectos críticos y ejes articuladores 
definidos así: 

SPECTOS 	CRÍTICOS 	/ 	EJES 
ARTICULADORES 

OBJETIVOS 

Contar con el Sistema Integrado de Conservación — 
SIC-. 

Elaborar 	el 	Sistema 	de 	Integrado 	de 
Conservación 

Cumplir con la normatividad archivistica en relación 
a la elaboración, aprobación y puesta en marcha de 
los instrumentos archivisticos, tales como las tablas 
de retención documental, el cuadro de clasificación 
documental, activos de información, el diagnóstico 
integral de archivos, entre otros 

Continuar con la elaboración, actualización y 
aprobación de los instrumentos archivísticos 
como: el cuadro de clasificación documental, activos 
de información, el diagnóstico integral de archivos, 
entre otros 

La entidad debe crear estrategias que permitan la 
mitigación del riesgo de no contar con los inventarios 
documentales en su totalidad, 

Continuar con 	la elaboración 	del 	Inventario 
documental de toda la información existente en 
la entidad. 

Actualización y puesta en marcha del Programa de 
Gestión Documental 

Actualizar el Programa de Gestión Documental 
en armonización con las áreas para continuar 
con su puesta en marcha. 

Capacitación a todos los funcionarios sobre los 
temas relacionados a la gestión documental en sus 
ambientes fisicos y electrónicos. 

Crear el Programa de capacitación para todos 
los funcionarios y contratistas del Instituto. 

7. FORMULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS 

El Instituto Distrital de las Artes para el diligenciamiento del mapa de ruta, contemplo los siguientes 
tiempos para el desarrollo de los planes y proyectos así: 
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8. MAPA DE RUTA 

Con base en los aspectos críticos y ejes articuladores evidenciados en el análisis anterior, el IDARTES fija la siguiente formulación estratégica, con la 
cual garantiza dentro de sus acciones archivísticos la preservación, administración y acceso de la información. 

MAPA DE RUTA DE PLANES Y PROYECTOS CONTEMPLADO POR TRIMESTRES 
.. 

AÑO Y TRIMESTRE 

2018 2019 2020 2021 2022 

2 3 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

PLANES Y PROYECTOS 

Elaboración del Plan de Implementación del PGD 

Ejecución del Plan de implementación del PGD 

Seguimiento al cumplimiento del PGD 

Mejoramiento continuo del PGD 
Actualización de la Tabla de Retención Documental y sus 
anexos-2017 
Aprobación de la actualización de la TRD -2017 por parte 
del CIGO 
Presentación de la TIRO —2017 para convalidación 

Adopción de las TRD 2017 por parte de la entidad 
Implementación de las tablas de Retención Documental - 
TRD 
Actualización e implementación TRD 2020 

Elaboración del Plan Institucional de Archivos PINAR 

Aprobación del Plan Institucional de Archivos-PINAR 

Implementación del Plan Institucional de Archivos PINAR 

Monitore° de cumplimiento del PINAR 
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Elaborar los inventados documentales ' 

Elaboración del Sistema Integrado de Conservación - SIC 

Aprobación del Sistema Integrado de Conservación SIC. 
Implementación del Sistema Integrado de Conservación-
SIC. 
Seguimiento y control al SIC 

Elaboración del Banco Terminológico 

Elaboración de la Tabla de Control de Acceso 
Elaborar 	los 	lineamientos 	de 	descripción 	documental 
basados en el uso de esquema de metadatos. 
Revisión y actualización de los procedimientos de Gestión 
Documental 
Elaboración del 	Programa 	de 	Documentos 	Vitales 	y 
Esenciales 
Implementación del Programa de Documentos Vitales y 
Esenciales 
Seguimiento del 	Programa de Documentos 	Vitales y 
Esenciales 
Mejora del Programa de Documentos Vitales y Esenciales 

Elaboración del Programa de Documentos Electrónicos 

Implementación del Programa de Documentos Electrónicos 

Mejora del Programa de Documentos Electrónicos 

Elaboración del Programa de Documentos Especiales 

Implementación del Programa de Documentos Especiales 

Seguimiento del Programa de Documentos Especiales 

Mejora del Programa de Documentos Especiales 

Elaboración y ejecución del Programa de reprografia 

Implementación del Programa de reprografia 

Seguimiento del Programa de reprografia 

Mejora del Programa de reprografia 
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Elaboración del Programa de normalización de formas y 
formularios electrónicos 
Implementación del Programa de normalización de formas 
y formularios electrónicos  
Seguimiento del Programa de normalización de formas y 
formularios electrónicos 
Mejora del Programa de normalización de formas y 
formularios electrónicos 
Elaboración del Plan de Preservación digital a largo plazo 
Implementación y socialización del Plan de Preservación 
digital a largo plazo  
Fortalecer el SIC con divulgación y capacitación sobre 
temas relacionados con la gestión documental. 
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9. Seguimiento Control y mejora 

A continuación, se relaciona el cuadro en el cual el Instituto Distrital de las Artes establecerá el control 
para efectuar las mejoras de los indicadores establecidos en cada uno de los planes y proyectos a 
realizar. 

, 	2 

; 3 
4 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Iii42~11)944 
PLANES Y PROYECTOS GESTIÓN DOCUMENTAL 

Fecha 

5 ir 	Planea yro PloPedue 	 Activididee Meta o Producto 
programada 

Cumplimiento 

, 6 1 

7 2 

'8 3 

9 
;10 4 
11 

12 

Normatividad Relacionada 

Constitución Política Colombiana. Artículo 15, párrafo 3. Artículos 20,23, 74, 94. 95 y 113. 
Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones, Artículos 5,6, 14, 19, 21,42. 
Decreto 2578 de 2012: Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, se establece 
la Red Nacional de Archivos, se deroga el Decreto número 4124 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones relativas a la administración de los archivos del Estado. 
Decreto 2609 de 2012, Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente 
los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de 
Gestión Documental para todas las Entidades del Estado 

BIBLIOGRAFÍA 

Guía para la implementación de un Programa de Gestión Documental. Expedido por el Archivo 
General de la Nación. 
Pautas para el Diagnóstico Integral de Archivos, expedidas por el Archivo General de la Nación. 
Manual para la formulación del Plan Institucional de Archivos, expedido por el Archivo General de 
la Nación. 
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